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Prefacio

El Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) es una asociación civil sin fines de lucro cuyas finalidades específicas, en su carácter de Organismo Argentino de Normalización, son establecer normas técnicas, sin limitaciones en los ámbitos que abarquen, además de propender al conocimiento y la aplicación de la normalización como base de la calidad, promoviendo las actividades de certificación de productos y de sistemas de la calidad en las empresas para brindar seguridad al consumidor.

IRAM es el representante de Argentina en la International Organization for Standardization (ISO), en la Comisión Panamericana de Normas Técnicas (COPANT) y en la Asociación MERCOSUR de Normalización (AMN).

Esta norma es el fruto del consenso técnico entre los diversos sectores involucrados, los que a través de sus representantes han intervenido en los Organismos de Estudio de Normas correspondientes.
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Madera estructural

Determinación de los valores característicos de las propiedades mecánicas y la densidad

0  INTRODUCCIÓN

Los códigos estructurales sólo son operativos si existe un método normalizado para la determinación de las propiedades físicas y mecánicas. 

Es deseable la determinación exacta del conjunto de valores característicos relativos a una población cualquiera previamente definida, pero se admite que esta situación es inalcanzable. El objetivo principal de los procedimientos operativos indicados en esta norma es la obtención de valores característicos que permitan establecer comparaciones entre las poblaciones que representan. Otro objetivo importante de esta norma es facilitar la utilización de la mayor cantidad posible de resultados de ensayo obtenidos a partir de técnicas de muestreo y ensayo diferentes. 

Cuando se utilizan métodos para la obtención de valores característicos a través de un número insuficiente de resultados de ensayo con probetas de tamaño real inferior al ideal o a partir de probetas pequeñas libres de defectos, se utilizan factores de reducción para reflejar el menor nivel de confianza. 

Esta norma trata de las etapas a seguir para la definición de la población, muestreo, ensayos y análisis de resultados que permiten determinar los valores característicos. 

1  OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

1.1  Esta norma proporciona un método para la determinación de los valores característicos de las propiedades mecánicas y de la densidad, para poblaciones definidas de calidades visuales o resistencia mecánica de madera aserrada. 


1.2  Se incluye también un método para la verificación de la resistencia de una muestra de madera por comparación con un valor establecido. 

2  DOCUMENTOS NORMATIVOS PARA CONSULTA

Todo documento normativo que se menciona a continuación es indispensable para la aplicación de este documento. 

Cuando en el listado se mencionan documentos normativos en los que se indica el año de publicación, esto significa que se debe aplicar dicha edición, En caso contrario, se debe aplicar la edición vigente, incluyendo todas sus modificaciones.
IRAM 9544 – Maderas. Método de determinación de la densidad aparente.

IRAM 9663 - Estructuras de madera. Madera aserrada y madera laminada encolada para uso estructural. Determinación de algunas propiedades físicas y mecánicas.

UNE - EN 338 - Madera estructural. Clases resistentes. (*)
UNE - EN 1912 - Madera estructural. Clases resistentes. Asignación de calidades visuales y especies. (*)
UNE - EN 14081-1 - Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular clasificada por su resistencia. Parte 1: Requisitos generales. (*)
UNE - EN 14081-2 - Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular clasificada por resistencia. Parte 2: Aparato de clasificación. Especificaciones adicionales para el ensayo de tipo inicial. (*)
(*) Hasta tanto no se estudien normas IRAM sobre el tema se toma el citado como documento para consulta.

3  TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Para los fines de la presente norma se aplican los términos y definiciones siguientes:
3.1  alto o altura. Dimensión perpendicular al eje longitudinal de una probeta de madera en el plano de los esfuerzos de flexión.
3.2  ancho. Dimensión mayor de la escuadría en una pieza sometida a esfuerzos normales o la dimensión de la sección transversal medida perpendicularmente al plano de los esfuerzos de flexión.
3.3  arista. Línea de intersección de dos superficies adyacentes.
3.4  cabeza. Sección transversal de cada extremo de una pieza.
3.5  canto. Superficie menor normal a la cara y al eje longitudinal de una pieza. Cuando se analizan en conjunto, los cantos son paralelos entre sí.

3.6  cara. Superficie mayor, parelela al eje longitudinal de una pieza.
3.7  escuadría. Expresión numérica de las dimensiones de la sección transversal de una pieza.
3.8  espesor. Dimensión menor de la escuadría.
3.9  longitud. Distancia entre las cabezas de una pieza.
3.10  ensayo con probetas pequeñas libres de defectos. Ensayo que permite determinar las propiedades mecánicas con probetas pequeñas libres de defectos. 

3.11  muestra. Número de probetas de la misma sección transversal obtenidas de una misma población. 
NOTA. Ver el apartado 5.1.
3.12  percentil p. Valor para el cual la probabilidad de obtener valores inferiores es del p %. 

3.13  población. Material al que se aplican los valores característicos. 

NOTA. La población se define por parámetros tales como la especie o grupo de especies, procedencia y calidad resistente.

3.14  probeta. Pieza de madera destinada a ensayo. 

3.15  valor característico. Generalmente, valor correspondiente a un fractil de la distribución estadística de una propiedad de la madera. 

NOTA. Para las propiedades resistentes, módulo de elasticidad y densidad, el fractil es el percentil 5. Para el módulo de elasticidad, el valor medio se considera también un valor característico. 

4  SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS

af
distancia que separa dos puntos de carga internos en el ensayo de flexión (en milímetros);

COV
coeficiente de variación;
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valor medio del módulo de elasticidad de una muestra (en newton por milímetro cuadrado);

E0, medio
valor característico medio del módulo de elasticidad paralelo a la fibra (en newton por milímetro cuadrado); 

E0,k
valor característico del percentil 5 del módulo de elasticidad paralelo a la fibra (en newton por milímetro cuadrado);

E90,medio
valor característico medio del módulo de elasticidad perpendicular a la fibra (en newton por milímetro cuadrado); 
Emedio,ac
módulo de elasticidad medio de un lote de calidad aceptable (en newton por milímetro cuadrado);
Emedio,no ac
módulo de elasticidad medio de un lote de calidad no aceptable (en newton por milímetros cuadrado);
Emedio,c,90
valor característico de la resistencia a la compresión perpendicular a la fibra (en newton por milímetro cuadrado); 

F
propiedad de resistencia;
Fc,0,k
valor característico de la resistencia a la compresión paralela a la fibra (en newton por milímetro cuadrado);

Fc,90,k
valor característico de la resistencia a la compresión perpendicular a la fibra (en newton por milímetro cuadrado);

Fk
valor característico de la resistencia (en newton por milímetro cuadrado);

Fm,k
valor característico de la resistencia a la flexión (en newton por milímetro cuadrado);

Ft,0,k
valor característico de la resistencia a la tracción paralela a la fibra (en newton por milímetro cuadrado);

Ft,90,k
valor característico de la resistencia a tracción perpendicular a la fibra (en newton por milímetro cuadrado);

F05
valor del quinto percentil de cada muestra (en newton por milímetro cuadrado);

F05,ac
valor del percentil 5 de un lote de calidad aceptable (en newton por milímetro cuadrado);

F05,noac
valor del percentil 5 de un lote de calidad no aceptable (en newton por milímetro cuadrado);

F05
valor del percentil 5 de diversas muestras (en newton por milímetro cuadrado);

Fv,k
valor característico de resistencia a esfuerzo cortante (en newton por milímetro cuadrado);
Gv,medio
valor característico medio del módulo de elasticidad transversal (en newton por milímetro cuadrado);

d
altura de una probeta en un ensayo de resistencia a flexión o ancho de una probeta en un ensayo de resistencia a tracción (en milímetros); 

kd
factor de corrección de fk si d es distinto a 150 mm;

kl
factor de corrección según la longitud;

kq
factor para utilización en la comprobación de la calidad de una muestra clasificada;

ks
factor de corrección en función del número y tamaño de las muestras;

kv
factor de corrección de la clasificación mecánica;

(
luz (en milímetros);

(et
longitud efectiva en el procedimiento de ensayo (en milímetros);

n
número de probetas en una muestra;

plim
límite de probabilidad aceptable para la resistencia;

(
riesgo para el fabricante;

(
riesgo para el cliente;

(
densidad (en kilogramos por metro cúbico);

(k
densidad característica (percentil 5) (en kilogramos por metro cúbico);

(05
percentil 5 de la densidad de una muestra (en kilogramos por metro cúbico).

5  VALORES CARACTERÍSTICOS PARA LAS PROPIEDADES MECÁNICAS DETERMINADAS CON PROBETAS EN DIMENSIONES REALES DE UTlLlZACIÓN

5.1  Toma de muestras. Las muestras deben tomarse de la población de madera clasificada visual o mecánicamente conforme a los requisitos establecidos en la norma UNE - EN 14081 1. 

La muestra para el ensayo debe ser representativa de la población. Debe representar la procedencia de la madera, las dimensiones y la calidad que se clasifica en la fabricación. Cada muestra debe provenir de una sola procedencia. 

NOTA 1. En la norma UNE - EN 14081-2 se establecen requisitos complementarios para la toma de muestras, a fin de obtener los reglajes las máquinas de clasificación.

Cualquier variación conocida o supuesta de las propiedades mecánicas dentro de la distribución de población y relacionadas con la zona de crecimiento, aserradero, tamaño del árbol o método de transformación deber quedar representada en el conjunto de las muestras seleccionadas y en una proporción similar a su frecuencia en la población. 

NOTA 2. Este factor es conveniente que juegue un papel primordial en la determinación del número y tamaño de las muestras.

Cada muestra debe contener como mínimo 40 probetas.

NOTA 3. En caso de que las muestras sean pequeñas y/o poco numerosas los valores característicos se penalizan (ver 5.4).

EI tamaño de la sección de las probetas debe ser el mismo dentro de una muestra, pero diferente del de las otras muestras, excepto si los datos de ensayo están enfocados a la determinación de los reglajes de una máquina de clasificación que mide el tamaño en su funcionamiento (ver la UNE - EN 14081-2). EI número de tamaños diferentes debe reflejar el rango de medidas al que son aplicables las reglas de clasificación. 

Las probetas para el ensayo de esfuerzo cortante, para las resistencias a tracción perpendicular a la fibra y a compresión perpendicular a la fibra, son comparativamente de menor tamaño, y deben por tanto estar libres de características reductoras de la resistencia, pero deben representar el rango completo de las procedencias, densidades y tasas de crecimiento. 

5.2  Ensayos. Los ensayos deben realizarse según la norma IRAM 9663. Debe seleccionarse una zona crítica en cada pieza de madera, excepto para las propiedades de resistencia a esfuerzo cortante, tracción perpendicular a la fibra y compresión perpendicular a la fibra. Esta zona será el entorno en el que se prevea que puede originarse la falla, basándose en un examen visual u otro tipo de información, como por ejemplo los resultados de medida en la clasificación mecánica de resistencia. La localización de la zona crítica debe ser tal que pueda ser sometida a ensayo, por ejemplo, no debe estar situada fuera de la zona comprendida entre los puntos de carga en el ensayo de flexión o en la proximidad de las mordazas en los ensayos de tracción. Para los ensayos de determinación del módulo de elasticidad, el procedimiento operatorio debe ser el indicado en la norma IRAM 9663 y la zona crítica debe estar situada entre las cabezas de carga. La calidad de la pieza de madera se debe determinar por la calidad de su zona crítica.

NOTA 1. Dado que el método empleado para la determinación de los valores del percentil 5 de las propiedades de resistencia es no paramétrico (ver 5.3.1), no es necesario llevar hasta la rotura todas las probetas de la muestra. 

En los ensayos de resistencia a flexión o para la determinación del módulo de elasticidad la carga debe aplicarse en el borde de la probeta y el borde sometido a tracción se debe elegir al azar después de elegir la zona crítica.

En un ensayo de resistencia a tracción o para la determinación del módulo de elasticidad, la longitud de la probeta ensayada fuera de las mordazas de la máquina debe ser nueve veces el ancho de la pieza. 

NOTA 2. Se pueden aceptar los datos existentes obtenidos con métodos de ensayo diferentes o en diferentes condiciones de humedad siempre que se disponga de la información suficiente como para ajustar los resultados a las condiciones normalizadas descritas en el apartado 5.3.3. Estas diferencias pueden ser relativas al contenido de humedad, luces de ensayo u orientación de las probetas. En caso de que estos datos no estén disponibles, se dan algunas recomendaciones relativas a los ajustes en el apartado 5.3.4. 

5.3  Análisis de los datos

5.3.1  Determinación del percentil 5 de la muestra. Para cada muestra, se debe obtener el valor F05 del percentil 5 ordenando todos los resultados de ensayo de una muestra en forma creciente. EI percentil 5 es el valor por debajo del cual se encuentra el 5% de los resultados. Si este valor no se corresponde con un resultado de ensayo real (es decir si el número de resultados de ensayo no es divisible por 20), se requiere la interpolación entre dos resultados de ensayo adyacentes. 

5.3.2  Determinación del valor medio del módulo de elasticidad de la muestra. EI valor medio del módulo de elasticidad 
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 de la muestra se debe calcular mediante la siguiente ecuación: 
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siendo:


Ei
el i-ésimo valor del módulo de elasticidad (ver 5.2), desde 1 hasta n (en newton por milímetro cuadrado).
5.3.3  Condiciones de referencia

5.3.3.1  Contenido de humedad. EI contenido de humedad de referencia de la madera debe ser el correspondiente a una temperatura de 20°C y una humedad relativa del 65%. 

NOTA. Para la mayor parte de las coníferas, esta humedad es del orden del 12%.

5.3.3.2  Resistencia a la flexión. Las condiciones de referencia se corresponden con un canto de 150 mm y con un dispositivo de ensayo normalizado, con aplicación de la carga a tercios de la luz y con una luz total igual a 18 veces el canto de la probeta. 

5.3.3.3  Resistencia a tracción. Las condiciones de referencia se corresponden con un ancho de 150 mm. EI resto de las especificaciones son las descritas en 5.2. 
5.3.4  Factores de corrección

5.3.4.1  Generalidades. EI percentil 5 o el valor medio de cada muestra debe corregirse respecto a las condiciones de referencia normalizadas como se indica a continuación. 

5.3.4.2  Contenido de humedad de las muestras. Los valores de las probetas no ensayadas en las condiciones de referencia, cuyo contenido de humedad esté comprendido entre el 8% y el 18% deben ajustarse al 12% (o a otro valor de contenido de humedad para el cual se haya demostrado mediante ensayo que es más adecuado como valor de referencia para la especie) como se indica a continuación. Si se dispone de otros factores más adecuados obtenidos mediante ensayo, entonces deben utilizarse en lugar de estos. En este ajuste, las probetas cuyo contenido de humedad sea mayor del 18% deben corregirse desde un contenido de humedad del 18% y no desde su contenido de humedad real. 
a) Para la resistencia a flexión y a tracción: no es necesaria corrección.
b) Para la resistencia a compresión paralela a la fibra: corrección del 3% por cada variación del 1% del contenido de humedad (ver también d).
c) Para el módulo de elasticidad: corrección del 1% por cada variación del 1% del contenido de humedad (ver también d).
d) Para la resistencia a compresión paralela a la fibra y el módulo de elasticidad: las correcciones deben realizarse de forma que las propiedades aumenten si los datos se corrigen para un contenido de humedad mayor y viceversa. 
5.3.4.3  Medidas de la pieza y longitud de ensayo. EI percentil 5 de la resistencia a flexión y a tracción debe corregirse a una altura de referencia o un ancho de 150 mm, dividiendo por: 
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Cuando el dispositivo de ensayo en flexión no sea conforme a la norma IRAM 9663 (es decir luz, ( = 18 d y distancia entre puntos de carga (af = 6 d) el percentil 5 de la resistencia a flexión debe corregirse dividiendo por: 
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siendo:
(et = ( + 5af
siendo:
af y (
tienen respectivamente los valores establecidos para el ensayo.

5.3.4.4  Otras correcciones. Si los métodos y/o condiciones de ensayo difieren de las condiciones de referencia por cualquier otra razón distinta a las descritas en los apartados 5.3.4.2 y 5.3.4.3, los factores de corrección deben deducirse entonces de métodos y/o condiciones similares y utilizarse para corregir el percentil 5 o el valor medio a las condiciones de referencia. 

5.4  Propiedades de resistencia. EI valor característico de la resistencia Fk se debe calcular mediante la ecuación: 
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siendo: 
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la media (en newton por milímetro cuadrado), de los valores corregidos del percentil 5 (F05) de cada muestra, ponderados según el número de elementos de cada muestra. Si la media 
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es superior a 1,2 veces el menor de los valores corregidos de F05, entonces debe ser necesario redefinir la población de referencia para eliminar el valor menor o bien tomar 
[image: image11.wmf]05

F
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ks
un factor de corrección en función del número y tamaño de las muestras y se determina utilizando el gráfico de la figura 1; 


kv
un factor que tiene en cuenta la menor variabilidad de los valores de f05 entre las muestras, en el caso de clasificación mecánica, respecto a la clasificación visual. 

Para las resistencias a tracción y a compresión en sentido paralelo a la fibra, kv = 1,0.

Para la resistencia a flexión con clasificación mecánica cuando Fmk es mayor que 30 N/mm2 y para todas 
las clasificaciones visuales, kv= 1,0. Para la clasificación mecánica cuando Fmk es menor o igual a 30 N/mm2, 
kv = 1,12.

Para la resistencia a cortante y la resistencia a la tracción perpendicular a la fibra, ks = kv = 1.

Referencias:

A  Número de muestras 

B  Número de probetas en las muestras más pequeñas

Figura 1 - Influencia del número de muestras y de su tamaño sobre el coeficiente ks
5.5  Módulo de elasticidad. Una vez corregido el valor de 
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 para cada muestra (ver 5.3.2) a las condiciones de referencia (ver 5.3.3), el valor característico de E0,medio debe calcularse mediante la ecuación: 
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siendo:


nj
el número de probetas de la muestra j;
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el valor medio del módulo de elasticidad de la muestra j (en newton por milímetro cuadrado).


6  OTROS MÉTODOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS PROPIEDADES MECÁNICAS

6.1  Determinación de la resistencia a la flexión y del módulo de elasticidad a partir de probetas pequeñas libres de defectos en maderas frondosas. Este procedimiento se admite únicamente para las frondosas.
Pueden calcularse coeficientes para la determinación de los valores característicos de resistencia a flexión y módulo de elasticidad, si se dispone de resultados con probetas pequeñas libres de defectos y probetas de medidas reales de uso, de al menos otras tres especies distintas, (es fundamental que las especies sean de características similares en el rango de tamaños y en las características reductoras de la resistencia y en la densidad).
Estos coeficientes se deben obtener entonces por la relación entre los valores característicos obtenidos para las probetas en medidas reales de uso y los valores medios obtenidos con las probetas pequeñas libres de defectos. Estos coeficientes pueden en este caso aplicarse a especies para las cuales se dispone únicamente de resultados obtenidos con probetas pequeñas libres de defectos. 
Para los resultados obtenidos con probetas pequeñas libres de defectos, el número de probetas debe ser como mínimo de 40, tomadas de cómo mínimo 5 árboles, y el método de ensayo debe ser el mismo en todos los casos. 

Se debe minorar los valores característicos así obtenidos, multiplicándolos por 0,9.

6.2  Otras propiedades mecánicas para maderas coníferas y frondosas

6.2.1  Generalidades. En caso de que no se disponga de resultados de ensayo con probetas de medidas reales de uso para unas propiedades determinadas, los valores característicos se deben determinar de acuerdo con lo indicado en los apartados 6.2.2 a 6.2.7, partiendo de los valores característicos de la resistencia a flexión, el módulo de elasticidad medio y la densidad, siempre que estos valores se hayan obtenido conforme al procedimiento establecido en el capítulo 5, apartado 6.1, y capítulos 7 y 8. 

6.2.2  Resistencia a tracción, compresión y esfuerzo cortante en dirección paralela a la fibra. Los valores característicos de resistencia a tracción paralela a la fibra Ft,0,k, resistencia a compresión paralela a la fibra Fc,0,k y resistencia a esfuerzo cortante Fv,k se deben calcular según las ecuaciones siguientes: 

Ft,0,k = 0,6 Fm,k

FC,0,k = 5 (Fm,k)0,45

Fv,k = 0,2 (Fb,k)0,8

6.2.3  Resistencia a tracción en dirección perpendicular a la fibra. EI valor característico de la resistencia a la tracción perpendicular a la fibra Ft,90,K debe ser el siguiente: 

Ft,90,k = 0,4 N/mm2 para las coníferas; o

Ft,90,k = 0,6 N/mm2 para las frondosas

6.2.4  Resistencia a compresión en dirección perpendicular a la fibra. El valor característico de la resistencia a la compresión perpendicular a la fibra FC,90,k se debe calcular de acuerdo con la ecuación: 

Fc,90,k = 0,007 (k para las especies coníferas; 

Fc,90,k = 0,015 (k para las especies frondosas.

6.2.5  Módulo de elasticidad característico paralelo a la fibra (percentil 5). EI módulo de elasticidad característico paralelo a la fibra E0,K se debe calcular de acuerdo con las ecuaciones siguientes: 

(
para especies coníferas:
E0 = 0,67 E0,medio
(
para especies frondosas:
E0,K = 0,84 E0,medio
6.2.6  Módulo de elasticidad medio perpendicular a la fibra. El valor medio del módulo de elasticidad perpendicular a la fibra E90,medio se debe calcular de acuerdo a las ecuaciones siguientes: 

(
para especies coníferas:
E90,medio = E0,medio/30

(
para especies frondosas:
E90,medio = E0,medio/15

6.2.7  Módulo de elasticidad transversal. El valor medio del módulo de elasticidad transversal Gmedio se debe calcular mediante la ecuación: Gmedio = E0,medio/16.


7  PROPIEDADES MECÁNICAS PARA OTRAS CALIDADES

Cuando sólo se dispone de los datos correspondientes a una calidad, una especie o un grupo de especies para determinar la resistencia a flexión, el módulo de elasticidad y la densidad, según los capítulos 5 y 8, los valores característicos para el resto de las calidades de la misma especie se pueden determinar utilizando factores de paso entre las calidades. Estos factores deben deducirse por comparación entre los valores característicos, determinados conforme a los capítulos 5 y 8 partiendo de al menos otras tres especies similares (por ejemplo en el rango de medidas de características reductoras de la resistencia y densidad) de grupos de especies para las cuales se disponga de datos en todas sus calidades. 

8  DENSIDAD

La densidad característica debe calcularse partiendo de las medidas de densidad de las muestras seleccionadas según se indica en 5.1. 

Las mediciones deben realizarse de acuerdo con la IRAM 9544. Cuando el contenido de humedad sea mayor del 12%, la densidad debe disminuirse un 0,5% por cada variación del 1% del contenido de humedad, y cuando el contenido de humedad sea menor del 12%, la densidad debe aumentarse un 0,5% por cada 1% de variación del contenido de humedad. Esta forma de proceder se basa en la hipótesis de que la masa y el volumen se miden al contenido de humedad de ensayo. EI percentil 5 de la densidad para la muestra (05 debe calcularse como se indica a continuación:

Para cada muestra, se debe obtener el valor (05 del percentil 5 ordenando todos los resultados de ensayo de la muestra en forma creciente. EI percentil 5 es el valor por debajo del cual se encuentra el 5% de los resultados. Si este valor no se corresponde con un resultado de ensayo real (es decir si el número de 

resultados de ensayo no es divisible por 20), se requiere la interpolación entre dos resultados de ensayo adyacentes. 

Cuando no se dispone de valores obtenidos de un trozo cercano a la zona de rotura, se permite determinar la densidad de cada una de las probetas partiendo de la masa y el volumen de la probeta completa y corrigiendo a la densidad del prisma de pequeñas dimensiones y libres de defectos, dividiendo por 1,05. Esta operación no incluye ningún ajuste relativo al contenido de humedad, que podría también ser necesario. 

La densidad característica (k debe calcularse mediante la ecuación:
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siendo:


nj
el número de probetas de la muestra j;


(0,5,j
el valor del percentil 5 de la densidad para la muestra j.
9  PROCEDIMIENTO DE ACEPTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE UN LOTE

9.1  Generalidades. Para comprobar un valor característico establecido de un lote determinado, se debe ensayar una muestra de dicho lote según los criterios que se indican en el apartado 5.2. EI tamaño de la muestra y los requisitos de verificación se indican en los apartados siguientes para los valores medios y para el percentil 5. 

NOTA. Estos apartados han sido redactados según la teoría del control de la calidad, en el supuesto de un riesgo para el fabricante ( = 5% y un riesgo para el cliente 
( = 10%. EI objetivo del control de la calidad es comparar la calidad del lote con la población ensayada originalmente. EI riesgo para el fabricante se corresponde con la probabilidad de que un lote de calidad aceptable sea rechazado. El riesgo para el cliente se corresponde con la probabilidad de que un lote de mala calidad sea aceptado 

9.2  Verificación de los valores medios (por ejemplo para el módulo de elasticidad medio)

9.2.1  Método que permite limitar el riesgo para el cliente en 10%. EI tamaño de la muestra, que es función del coeficiente de variación de la muestra debe extraerse de la tabla 1. 
Dado que el coeficiente de variación (COV) se deduce de los ensayos y por tanto es desconocido antes de su realización, puede estimarse inicialmente en 20%. 

Una vez realizados los ensayos con la muestra inicial, debe calcularse el COV real. Si es mayor a la estimación inicial, el tamaño de la muestra debe aumentarse conforme a la tabla 1, y deben realizarse los ensayos correspondientes. 

EI valor medio de la muestra no debe ser menor que el valor medio requerido multiplicado por kq = 0,944. En caso contrario el lote se considera no aceptable.


NOTA. Para las verificaciones de los valores medios, si se define un lote de calidad aceptable para una media requerida Emedio,ac, entonces un lote de calidad no aceptable se define como el que tiene un valor medio Emedio,noac de 90% de Emedio,ac.

Si el COV es mayor del 35% los ensayos complementarios podrían resultar excesivos. En este caso puede utilizarse el método alternativo indicado a continuación. 

9.2.2  Método alternativo que limita el tamaño de la muestra para COV altos. Si el COV es mayor del 35% el tamaño de la muestras puede mantenerse en 105. En este caso 
kq = 0,934. 

NOTA. Se recomienda que se tenga en cuenta que recurrir a este método aumenta el riesgo para el cliente al 20%.

9.3  Verificación de los valores del percentil 5 (por ejemplo, resistencia característica)

9.3.1  Método que permite limitar el riesgo del cliente al 10%. EI tamaño de la muestra, que es función del coeficiente de variación de la muestra debe extraerse de la tabla 2.

Tabla 1 - Tamaño de la muestra para la verificación de los valores medios

	COV
	COV ( 20%
	20% <COV ( 25%
	25% < COV ( 30%
	30% < COV ( 35%
	COV ( 35%

	n
	34
	54
	77
	105
	140


Tabla 2 - Tamaño de la muestra para la verificación de los valores del percentil 5

	COV
	COV ( 25%
	25% < COV ( 30%
	30% < COV ( 35%
	35% < COV ( 40%
	COV ( 40%

	n
	40
	48
	93
	187
	411


Dado que el coeficiente de variación se deduce de los ensayos y por lo tanto es desconocido antes de su realización, puede estimarse inicialmente en 25%. 

Una vez realizados los ensayos con la muestra inicial debe calcularse el COV real. Si es mayor a la estimación inicial, el tamaño de la muestra debe aumentarse conforme a la tabla 2 y deben realizarse los ensayos correspondientes. 

En la muestra ensayada el percentil correspondiente al valor característico requerido debe ser calculado ordenando los resultados obtenidos de menor a mayor. El percentil determinado con este criterio no debe ser mayor que el límite plim indicado en la tabla 3. Si es mayor, el lote se define como no aceptable. 

NOTA. Para las verificaciones de la resistencia, si se define un lote de calidad aceptable para un valor del percentil 5 requerido de F05,ac, entonces un lote de calidad no aceptable se define como el que tiene un valor del percentil 
5 F0,5,noac 
[image: image17.wmf]<

 80% F0,5,ac.
Si el COV es mayor del 35% puede utilizarse el método alternativo indicado a continuación que reduce el tamaño de la muestra. 

9.3.2  Método alternativo que limita el tamaño de la muestra para COV altos. Para COV altos los ensayos complementarios podrían resultar excesivos. En este caso, el tamaño de la muestra puede limitarse a 93 probetas extrayendo los valores de plim de la tabla 4.

NOTA. Se debe tener en cuenta que la limitación del tamaño de la muestra aumenta el riesgo para el cliente conforme a lo indicado en la tabla 4.
Tabla 3 - Valores de plim para la verificación de los valores del percentil 5

	COV
	COV ( 25%
	25% < COV ( 30%
	30% < COV ( 35%
	35% < COV ( 40%
	COV > 40%

	plim
	9,44%
	7,96%
	7,02%
	6,37%
	5,89%


Tabla 4 - Valores de plim para COV altos

	COV
	35% < COV ( 40%
	COV > 40%

	plim
	7,43%
	6,9%

	Riesgo para el cliente
	20%
	30%


10  INFORME

Debe incluir:

a)
información detallada sobre la población;

b)
la declaración para obtener los valores característicos se realizó de acuerdo con esta norma;

c)
información detallada sobre la toma de muestra;

d)
los ensayos realizados y la mención a la norma aplicada;

e)
el método de análisis;

f)
los cálculos;

g)
los valores característicos;

h)
cualquier desvío del procedimiento de esta norma;

i)
los operadores;

j)
la fecha de ensayo.

NOTA. En el anexo A se da un ejemplo para declarar los valores característicos.
Anexo A

(Informativo)
Ejemplo de registro para declarar los valores característicos
Tabla A.1 – Modelo de registro de los valores característicos

	Especie
	
	
	
	
	
	
	
	

	Procedencia
	
	
	
	
	
	
	
	

	Calidad
	
	
	
	
	
	
	
	

	Espesor
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ancho
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº de Probetas
	
	
	
	
	
	
	
	

	Contenido de humedad
	
	
	
	
	
	
	
	

	MOR medio
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desviación estándar del MOR
	
	
	
	
	
	
	
	

	MOR 5%
	
	
	
	
	
	
	
	

	Coeficiente de corrección
	
	
	
	
	
	
	
	

	MOR corregido
	
	
	
	
	
	
	
	

	MOR característico
	
	
	
	
	
	
	
	

	MOE medio
	
	
	
	
	
	
	
	

	Coeficiente de corrección
	
	
	
	
	
	
	
	

	MOE corregido
	
	
	
	
	
	
	
	

	MOE característico
	
	
	
	
	
	
	
	

	Densidad 5%
	
	
	
	
	
	
	
	

	Coeficiente de corrección
	
	
	
	
	
	
	
	

	Densidad corregida
	
	
	
	
	
	
	
	

	Densidad característica
	
	
	
	
	
	
	
	

	Referencias:

MOR. módulo de rotura;

MOE. módulo de la elasticidad


NOTA: Este registro se ajusta para las solicitudes de asignación de especies y calidades a las clases resistentes según la UNE-EN 1912.

Anexo B

(Informativo)

Bibliografía

En el estudio de este esquema se han tenido en cuenta los antecedentes siguientes:

CEN – 

COMITÉ EUROPÉEN DE NORMALISATION

BSI – 

BRITISH STANDARDS INSTITUTION

BS-EN 14081-3 – Timberstructures. Strength graded structural timber with rectangular cross section Part 3: Machine grading; additional requirements for factory production control.
CEN – 

COMITÉ EUROPÉEN DE NORMALISATION

AENOR – 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN
UNE-EN 384 Madera estructural. Determinación de los valores característicos de las propiedades mecánicas y la densidad.
Anexo C

(Informativo)

Integrantes del organismo de estudio

El estudio de esta norma ha estado a cargo del organismo respectivo, integrado en la forma siguiente:

Comisión Madera Estructural

	Integrante
	Representa a:

	
	

	Sr.
	Julio FERNANDEZ 
	INTI CIRSOC.  

	Sr.
	Jonathan Gabriel FUNES
	UTN FACULTAD REGIONAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

	Ing.
	Ricardo Enrique GOMEZ
	UTN FACULTAD REGIONAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

	Ing.
	Alfredo Aníbal GUILLAUMET
	UTN FR VENADO TUERTO

	Ing.
	Carlos Ariel MAIDANA
	EDERRA SA

	Ing. Agr.
	Esteban MORALES
	INTI MADERAS Y MUEBLES

	Ing.
	Juan Carlos PITER
	UTN FACULTAD REGIONAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

	Ing.    
	María A. SOSA ZITTO  
	UTN FACULTAD REGIONAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

	Arq.
	Osvaldo SPINA
	CENTRO DE CAPACITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN EN MADERA

	Arq.
	Marta STOLKINER
	MINISTERIO DE AGRICULTURA

	Ing.
	Eduardo TORRAN 
	UTN FACULTAD REGIONAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

	Ing.
	Andrea VIVIAN
	UTN FACULTAD REGIONAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

	Ing. Agr.
	Luís BISTOLETTI
	IRAM


TRÁMITE

El estudio de este Esquema se realizó en las reuniones de la comisión de Madera estructural del 2011/04/06 (Acta 1-2011),  2011/05/04 (Acta 2-2009), 2011/06/08 (Acta 3-2011), 2011/08/03 (Acta 
4-2011), 2011/09/07 (Acta 5-2011), 2011/11/25 (Acta 6-2011), en la última de las cuales se lo aprobó como Esquema 1 y se dispuso su envío a Discusión Pública por el término de 30 d.

Asimismo, en el estudio de este Esquema se han considerado los aspectos siguientes:

	Aspectos
	¿SE HAN INCORPORADO?

Sí / No / No corresponde
	Comentarios

	Ambientales
	No
	

	Salud
	No
	

	Seguridad
	No
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